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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2196_2: Asistir a viajeros en emergencias ferroviarias” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2196_2: Asistir a viajeros en emergencias ferroviarias”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

  



  
 
 

  
 
 

  

 

 

 

 
 
UC2196_2 - Actualizado ó Publicado - Hoja 2 de 7 

INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Desarrollar las acciones de prevención establecidas en los 
planes de emergencia para la seguridad de los viajeros y de la 
tripulación del tren. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Verificar los dispositivos de emergencia, como rampas de evacuación, 
aparatos acústicos de alarma, freno de emergencia, salidas de emergencia, 
desbloqueo de puertas de acceso, equipos de protección personal y de 
seguridad, entre otros, antes del embarque de los viajeros, en cuanto a su 
ubicación, con el fin de ser utilizados en casos de emergencia. 
 

    

 
1.2: Desarrollar las medidas a adoptar para la prevención de incendios a bordo, 
siguiendo los procedimientos e instrucciones de precaución y vigilancia 
establecidos por la compañía ferroviaria. 
 

    

 
1.3: Comprobar los dispositivos y equipos de lucha contra-incendios y las 
salidas de emergencia y rampas de evacuación, antes del embarque de los 
viajeros, en cuanto a su ubicación, interpretando las señalizaciones de a bordo 
y los sistemas de alarma con el fin de localizarlos en caso de emergencia. 
 

    

 
1.4: Desarrollar los simulacros de situaciones de emergencia, actuando en los 
puntos de reunión o puertas de evacuación, para que los viajeros estén 
aleccionados y preparados en caso de emergencia. 
 

    

 
1.5: Transmitir la información acerca de las precauciones a adoptar en la 
evacuación por rampas o escalerillas a los viajeros, de acuerdo con los 
protocolos de emergencia establecidos por la compañía, comprobando su 
comprensión. 
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1: Desarrollar las acciones de prevención establecidas en los 
planes de emergencia para la seguridad de los viajeros y de la 
tripulación del tren. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.6: Efectuar las operaciones de prevención a realizar en cualquier lugar del 
tren de acuerdo con la normativa de prevención de riesgos laborales, utilizando 
los dispositivos y medios de protección personal. 
 

    

 
 
 

 
2: Desarrollar acciones de resolución en avisos o detección de 
emergencias a bordo de trenes de viajeros, según magnitud, 
siguiendo indicaciones de los planes de actuación establecidos por 
las compañías ferroviarias para colaborar con otros miembros de 
la tripulación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Identificar el origen de la emergencia, como fallo en el sistema de cierre de 
puertas o descarrilamiento, evaluando su magnitud según los criterios 
establecidos por los protocolos de emergencia, para comunicar en su caso, a la 
persona responsable en el tren. 
 

    

 
2.2: Solventar la actuación ante incidencias de pequeña magnitud o 
susceptibles de solución inmediata antes de ser comunicadas a la persona 
responsable en el tren, evitando que revistan mayor gravedad. 
 

    

 
2.3: Comunicar las emergencias no susceptibles de solución inmediata la 
persona responsable en el tren con prontitud a través de los medios disponibles 
en espera de recibir instrucciones. 
 

    

 
2.4: Comunicar la emergencia, en ausencia o indisponibilidad de la persona 
responsable, a la autoridad competente por los cauces establecidos en los 
planes de actuación ante emergencias. 
 

    

 
2.5: Identificar las personas de movilidad reducida, niños, ancianos o viajeros 
con necesidades especiales, aplicándoles los protocolos de emergencia 
establecidos por la compañía ferroviaria en caso de desalojo del tren. 
 

    

 
2.6: Emplear los medios disponibles para su utilización en emergencias, tales 
como aparatos de alarma, sistemas de desbloqueos de puertas y martillos 
rompe cristales, ventanas de socorro y rampas de evacuación, entre otros, así 
como los medios de comunicación, según sus instrucciones de uso. 
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2: Desarrollar acciones de resolución en avisos o detección de 
emergencias a bordo de trenes de viajeros, según magnitud, 
siguiendo indicaciones de los planes de actuación establecidos por 
las compañías ferroviarias para colaborar con otros miembros de 
la tripulación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.7: Aplicar las instrucciones por parte de la persona responsable del tren, en 
caso de aviso de emergencia, para preservar la seguridad de los viajeros. 
 

    

 
 
 

 
3: Desarrollar actuaciones de intervención en caso de detección de 
humo o incendio a bordo de trenes con el fin de preservar la 
seguridad de los viajeros según la normativa aplicable de 
emergencias en ferrocarriles y los planes de actuación de la 
compañía. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Comunicar la detección de fuego a bordo del tren la persona responsable 
del tren, utilizando los sistemas de comunicación en espera de recibir 
instrucciones. 
 

    

 
3.2: Seguir las instrucciones emitidas por la persona responsable del tren, como 
ordenar uso de extintores, evacuación de viajeros, aislamiento de zonas 
afectadas, entre otros, utilizando los protocolos de emergencia establecidos por 
la compañía ferroviaria. 
 

    

 
3.3: Utilizar los sistemas anti incendios del tren según los criterios establecidos 
en los planes de actuación y sus instrucciones de uso. 
 

    

 
3.4: Aplicar el protocolo de desalojo del tren según los criterios establecidos en 
los planes de actuación. 
 

    

 
 
 

 
4: Asistir en la evacuación de trenes en caso de afectación por una 
emergencia, observando los planes de actuación establecidos por 
las compañías ferroviarias. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Seguir la orden de evacuación del tren emitida por el responsable, 
aplicando los planes de evacuación, asistencia, información a víctimas y 
familiares existentes para cada serie de tren. 
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4: Asistir en la evacuación de trenes en caso de afectación por una 
emergencia, observando los planes de actuación establecidos por 
las compañías ferroviarias. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
4.2: Evaluar los factores de riesgo para la evacuación, como condiciones 
orográficas exteriores, climatología, condiciones degradadas de la 
infraestructura y del material rodante, peligros latentes, entre otros, en función 
de criterios de seguridad de los viajeros. 
 

    

 
4.3: Aplicar los protocolos en caso de emergencia producida en el interior de un 
túnel, según la normativa aplicable de seguridad ferroviaria. 
 

    

 
4.4: Aplicar los planes específicos de desalojo del tren en función de los tipos 
de material existentes en la compañía, utilizando pasarelas, escalerillas, 
rampas de evacuación y salidas de emergencia o ventanas de socorro para 
asegurar la integridad de todas las unidades. 
 

    

 
4.5: Comprobar las áreas del tren asignadas, siguiendo el orden establecido en 
los protocolos de emergencia, garantizando el desalojo total de las unidades. 
 

    

 
4.6: Conducir a los viajeros una vez evacuados, para su control a un área 
segura determinada, según los protocolos de seguridad de la compañía, 
previniendo accidentes posteriores a la emergencia. 
 

    

 
4.7: Evaluar las necesidades específicas de los viajeros evacuados, 
determinando la aplicación de medidas que aseguren su confortabilidad y 
seguridad, en espera de los servicios de rescate. 
 

    

 
4.8: Efectuar la conducción de viajeros a los medios alternativos dispuestos por 
la compañía ferroviaria para la continuación del viaje, acompañándoles para 
minimizar los perjuicios ocasionados, en su ámbito de competencia. 
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5: Mantener el control de los viajeros en situaciones de emergencia 
y evacuación de trenes encaminadas a mantener la calma, 
aplicando técnicas específicas de control de multitudes. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Aplicar las técnicas específicas que estimulen mecanismos de defensa 
contra el miedo en evitación de situaciones de pánico, como aglomeraciones y 
aplastamientos, obstrucciones de salidas de emergencia, y/o toma de medidas 
que supongan riesgo para asegurar la seguridad de los viajeros y la tripulación. 
 

    

 
5.2: Mantener la autoridad sobre los viajeros, utilizando técnicas específicas 
para la actuación en situaciones de evacuación, evitando situaciones de 
amotinamiento. 
 

    

 
5.3: Emitir las instrucciones y mensajes destinados a los viajeros, aplicando las 
herramientas de comunicación establecidas que aseguren su comprensión para 
procurar la calma, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
compañía. 
 

    

 
5.4: Resolver las situaciones conflictivas provocadas por viajeros que perturban 
el orden o durante situaciones de emergencia en las que haya que controlar 
multitudes, según procedimientos establecidos teniendo en cuenta la 
prevención de riesgos laborales, con el fin de salvaguardar la seguridad 
colectiva. 
 

    

 
5.5: Aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales en las situaciones 
de relación de viajeros y de control de multitudes. 
 

    

 
 
 

 
6: Prevenir los riesgos laborales en la actuación con viajeros en 
emergencias ferroviarias, con el fin de preservar la propia 
seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
6.1: Ejecutar la actuación en relación con la detección de humo, incendio, fallo 
en el sistema de cierre de puertas o descarrilamiento, aplicando las normas de 
prevención de riesgos laborales. 
 

    

 
6.2: Utilizar los equipos destinados a la actuación en emergencias ferroviarias, 
como extintores, rampas, escalerillas de evacuación, martillos rompe cristales, 
entre otros, siguiendo sus instrucciones, para prevenir accidentes en su 
utilización. 
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6: Prevenir los riesgos laborales en la actuación con viajeros en 
emergencias ferroviarias, con el fin de preservar la propia 
seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
6.3: Desarrollar las tareas de evacuación de viajeros del tren hacia zonas 
seguras, aplicando las normas de prevención de riesgos laborales para 
garantizar su integridad. 
 

    

 
 
 


